
Principios CoARA en la UPV

• QUE ES?:

• Universidades (Públicas 70% privadas 30%)

• Centros de Investigación

• Agencias nacionales/ evaluadoras (ANECA, FECYT…)

• Organizaciones financieras de inv.

• Fundaciones investigación

• OBJETIVO:

• POR QUÉ?:

• QUÉ IMPLICA?:

Conseguir una evaluación de la investigación basada principalmente en el JUICIO

CUALITATIVO, para lo cual la revisión por pares es central, RESPALDADA por el uso

responsable de indicadores cuantitativos (H-index, JIF, etc).

Surge tras la Recomendación de la UNESCO sobre Ciencia Abierta y publicación por

parte de la CE del informe: “Hacia una reforma del sistema de evaluación de la

investigación: informe de alcance” y la “Paris Call” para la Evaluación de la

Investigación.

Participar en CoARA implica firmar el acuerdo para la reforma de la evaluación de la

investigación. Este establece una dirección compartida para los cambios en las prácticas

de evaluación para la investigación, los investigadores y las organizaciones que realizan

la investigación, con el objetivo general de maximizar la calidad y el impacto de la

investigación.

Coalición de 519 

ORGANIZACIONES DE 

INVESTIGACIÓN: 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949_spa
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/36ebb96c-50c5-11ec-91ac-01aa75ed71a1/language-en
https://osec2022.eu/paris-call/
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• QUIEN PARTICIPA?: 519 ORGANIZACIONES DE INVESTIGACIÓN: → 65 Españolas

Universidades y asociaciones: 357

Centros de Investigación y asociaciones: 72

Agencias nacionales/ evaluadoras: 15

Organizaciones financieras de investigación: 43

Fundaciones de investigación y asociaciones: 32
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• EL ACUERDO:

• El Acuerdo incluye los principios, compromisos y plazos para las reformas y establece los principios

para una coalición de organizaciones dispuestas a trabajar juntas en la implementación de los

cambios.

• Compromiso de tener una estrategia para implementar cambios organizativos a finales de 2024 o a

un año de firmar el acuerdo.

• Aprox. 60 miembros españoles de CoARA. CRUE, ANECA y CSIC impulsan el “Spanish National

Chapter” dentro de CoARA, un espacio de encuentro y aprendizaje mutuo para todas aquellas

entidades españolas interesadas.

• La implantación de los principios del acuerdo es el eje fundamental de la coalición.
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• PRINCIPIOS:

1) Reconocer la diversidad de contribuciones y carreras en la investigación de acuerdo con las necesidades y la
naturaleza de la investigación.

2) Basar la evaluación de la investigación principalmente en la evaluación cualitativa, en la que la revisión por
pares es fundamental, respaldada por el uso responsable de indicadores cuantitativos.

3) Abandonar el uso inapropiado de métricas basadas en revistas y publicaciones en la evaluación de la
investigación, en particular el uso inapropiado del Factor de Impacto de la Revista (JIF) y el índice h.

4) Evitar el uso de clasificaciones de organizaciones de investigación en la evaluación de la investigación.
(RANKINGS)

5) Comprometer recursos para reformar la evaluación de la investigación según sea necesario para lograr los
cambios organizativos comprometidos.
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• PRINCIPIOS:

6) Revisar y desarrollar criterios, herramientas y procesos de evaluación de la investigación.

7) Crear conciencia sobre la reforma de la evaluación de la investigación y proporcionar comunicación
transparente, orientación y capacitación sobre criterios y procesos de evaluación, así como su uso.

8) Intercambiar prácticas y experiencias para permitir el aprendizaje mutuo dentro y más allá de la Coalición.

9) Comunicar el progreso realizado en cuanto al cumplimiento de los Principios y la implementación de los
Compromisos.

10) Evaluar las prácticas, criterios y herramientas basadas en evidencia sólida y en el estado del arte en la
investigación sobre la investigación, y poner los datos a disposición públicamente para la recopilación de evidencia
y la investigación.
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• WORKING GROUPS:

1) Hacia infraestructuras abiertas para la evaluación responsable de la investigación

2) Multilingüismo y sesgos lingüísticos en la evaluación de la investigación

3) Experimentos en Evaluación: generación de ideas, co-creación y pilotaje

4) Reforma de la Evaluación de la Carrera Académica

5) Métricas e indicadores responsables

6) Mejorar las prácticas en la evaluación de propuestas de investigación

7) Apoyar la alineación de los sistemas de evaluación de la investigación con CoARA en disciplinas biomédicas a través de

reformas administrativas y de gobernanza.

8) Hacia las transformaciones: transdisciplinariedad, investigación aplicada/basada en la práctica e impactos

9) Reconocer y recompensar la revisión por pares

10) Early-and-mid-Career Researchers (EMCRs) – Evaluación y Cultura de la Investigación
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• LA CLAVE:

• ¿ Cómo se va a valorar la revisión por pares?

• ¿Cómo va a afectar esta contribución al

Índice de Actividad Investigadora?

• ¿Existen otras contribuciones no

cuantificables relevantes para la evaluación

de la investigación?

• WG: Reconocer y recompensar la 

revisión por pares

• Diálogo comunidad investigadora 

- autoridades
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• QUÉ NOS ESPERA?:

• Cambio gradual en el paradigma 

de la evaluación de la investigación:

Mayor abanico de contribuciones reconocidas, sin 

abandonar el sistema actual

Mayor peso de la revisión por pares, reconocimiento 

de la revisión como contribución científica

• No van a dejar de usarse las métricas clásicas en el corto-medio plazo

• Previsiblemente, se realizarán pruebas piloto para la evaluación alternativa, primando indicadores

cualitativos

• Se ha abierto un diálogo en la comunidad investigadora europea y global, así como en las

instituciones y autoridades de investigación, sobre cómo valorar los aportes cualitativos como el

peer-review, como implantar estos cambios en la evaluación, tiempos para la implementación…

Debemos hacer oir a las autoridades nuestras necesidades y expectativas del sistema de evaluación

de la investigación.

Esfuerzo institucional para la implementación de cambios


